
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 31 de octubre de 2022. Paso a 
Despacho del señor Juez, memorial de notificación intentado a los demandados, y 
allegado el 29 de agosto del 2022, para el estudio que en Derecho corresponda. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2100/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  SUMOTO S.A. 
DEMANDADO:  BRALLAN ALEXIS JURADO MESA 
 YORMIN MAGALI MEZA BURBANO 

RADICADO:   765204003006-2018-00149-00 

    
Palmira, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial, se observa que las notificaciones personales del 291 
C.G.P. se enviaron el 04 de agosto del 2022, sin que se allegara posteriormente el 
intento de notificación del 292 C.G.P., por lo cual se hace necesario requerir a la 
parte demandante para que continúe con dicha actuación. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al extremo actor, en el término de  cinco (5) días,  a fin 
de que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados BRALLAN 
ALEXIS JURADO MESA y YORMIN MAGALI MEZA BURBANO del Auto 
No. 08/06/2018, por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo, así como de 
adjuntar las constancias respectivas con el fin de estudiarlas y decidir sobre 
continuar adelante con la ejecución. 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 



Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3641677c4847d92faf6c248a3294aea8b77e08172effc676f593f7eb3510b28

Documento generado en 31/10/2022 07:01:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 31 de octubre de 2022. Paso a Despacho 
del señor Juez respuesta de la NUEVA EPS, en cumplimiento de lo ordenado en auto No. 
1293 del 15 de julio del 2022, aportando información básica sobre la demandada. Asimismo, 
obra solicitud del apoderado actor sobre la existencia de títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2101/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESA COOPERATIVA 

AHORRO Y CRÉDITO  
 NIT. 830.003.907.8  
DEMANDADO:  CECILIA BUSTAMANTE SAAVEDRA 
 C.C. 66.655.346 

RADICADO:   765204003006-2019-00014-00 

    
Palmira, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la respuesta allegada el 02 de agosto del 2022 por la EPS oficiada 
suministrando la información requerida para agotar el trámite de la notificación a la 
parte demandada, Sra. CECILIA BUSTAMANTE SAAVEDRA, SE REQUIERE a la 
parte demandante para que conmine dicha actuación de notificación personal u 
electrónica a la dirección Carrera 35 No. 14 de Palmira, o al correo 
cebusa02@hotmail.com  
 
De otro lado, vista la solicitud del togado actor para conocer la existencia de títulos 
judiciales, se informa que en la plataforma del Banco Agrario se observa la suma de 
$17.138.000. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

mailto:cebusa02@hotmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 31 de octubre de 2022. Paso a 
Despacho del señor Juez, informado de correo del 27 de octubre del 2022, donde se 
allega acta de secuestro y grabación de la diligencia, ordenada en este asunto sobre el 
bien inmueble matriculado con No. 378-61890. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2105/ 
PROCESO:  SUCESIÓN 
DEMANDANTE.  FANNY GONZÁLEZ SUAREZ  
 C.C: 29.639.898 
CAUSANTE:  RUBÉN QUINTERO SÁNCHEZ  
 C.C: 1.335.152 
 ESPERANZA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

RADICADO:   765204003006-2019-00446-00 

    
Palmira, Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial, GLOSAR al expediente la diligencia de secuestro 
del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-61890 de Palmira (V), 
realizada por el Inspector de Policía Urbana de la ciudad, Dr. Jorge Herney 
López, y la secuestre la Dra. Hilda María Duran Caicedo, allegado el 27 de 
octubre del 2022, diligencia ordenada en los Autos No. 416 del 03 de julio del 
2020 y No.1459 del 16 de agosto del 2022, comunicándose por Despacho 
Comisorio No. 39 del año en curso. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 31 de octubre de 2022. Paso a 
Despacho del señor Juez para informar sobre correo del 22 de agosto de 2022, donde 
se allega renuncia de poner y otorgamiento de poder. Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2106/ 
PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO ITAU  

NIT. 890.903.937-0 
DEMANDADO:  DUBERLEY DE JESUS GIRALDO ARISTIZABAL 

C.C. 70.829.884 

RADICADO:    765204003006-2020-00185-00 

    
Palmira, Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa renuncia de 
poder del Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 19.417.696 y portador de la tarjeta profesional No.63.217 del 
consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, 
aunado a ello se aportó comunicación de renuncia al poderdante en dirección 
electrónica del certificado de existencia y representación 
notificaciones.juridico@itau.co, catalina.mera@itau.co, se adjunta pantallazo, por 
lo tanto, esta dependencia judicial aceptara la renuncia por ajustarse a los 
lineamientos del artículo 76, inciso 3 del Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER:  
(…) 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
(…)” 

 

mailto:notificaciones.juridico@itau.co
mailto:catalina.mera@itau.co


 
 
Siguiendo, se avizora que la Dra. CATALINA MERA LOPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 38.604.238, en calidad de apoderada de la entidad 
accionante, como se constata en el certificado de existencia y representación, 
otorga poder a la persona jurídica GESTI S.A.S. con NIT. 805030106-0, sociedad 
con domicilio principal en Cali y correo electrónico: gyc@gesti.com.co; quien se 
encuentra representada por el togado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, 
identificado con numero de cedula 91.012.860 y portador de la tarjeta profesional 
No. 74.502 del C.S. de la Judicatura, en suma, esta judicatura reconocerá 
personería por estar de acuerdo al articulo 75 y ss del código general del proceso y 
la Ley 2213 del 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DEL PODER otorgado al JAIME 
SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 19.417.696 y 
portador de la tarjeta profesional No.63.217 del consejo Superior de la Judicatura, 
como representante de la parte demandante BANCO ITAU, en el presente 
proceso ejecutivo, de acuerdo a este proveído. 

  
SEGUNDO: Reconocer personería a GESTI S.A.S., identificada con NIT. 
805030106-0, y correo gyc@gesti.com.co, representada por el Dr. JOSE IVÁN 
SUAREZ ESCAMILLA, identificado con numero de cedula 91.012.860 y 
portador de la tarjeta profesional No. 74.502 del C.S. de la Judicatura, con correo 
SIRNA: JOSEIVAN.SUAREZ@GESTICOBRANZAS.COM, para que 
represente al demandante, con las facultades atribuidas en el memorial poder. 
 
TERCERO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 295 del C. General del Proceso.  
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

mailto:gyc@gesti.com.co
mailto:gyc@gesti.com.co
mailto:JOSEIVAN.SUAREZ@GESTICOBRANZAS.COM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de octubre del 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente proceso sobre correo allegado el 09 de junio del 2022 y 28 de octubre del 2022, donde el 
primero corresponde a memorial y anexos de cesión de crédito y el segundo aporta intento de 
notificación. 

Referente al intento de notificación, se utilizó el correo electrónico ingridlopez0810@gmail.com 
de la parte ejecutada el 30 de septiembre del 2022, esto conforme a ha certificado de Domina 
Entrega Total S.A.S.; transcurriendo los términos de la siguiente manera: Se envió el memorial de 
notificación junto con anexos el 30 de septiembre 2022, aconteciendo dos (2) días hábiles 
siguientes al envío, es decir, lunes 03 y martes 04 de octubre del 2022, haciéndola efectiva. 
Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: miércoles 05, jueves 06, 
viernes 07, lunes 10, martes 11, miércoles 12, jueves 13, viernes 14, martes 18, miércoles 19 de 
octubre del 2022, visualizando en el dosier que en este término no se allegó pago o excepción 
alguna por parte del demandado. Sírvase proveer.  

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2103/ 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA 

NIT. 890.903.938-3 

DEMANDADO:  INGRI YANETH CRUZ OSPINA  
C.C. 38.641.218 

RADICADO:    765204003006-2020-00220-00  

 

Palmira (V), Treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

 ANTECEDENTES 

BANCOLOMBIA por conducto de mandatario judicial debidamente constituido, solicitó a este 
Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a cargo de la señora INGRI YANETH 
CRUZ OSPINA, dictándose el Auto No. 989 del 14 de diciembre del 2020 y posteriormente se 
dispuso los Autos No. 400 y No. 564 donde se corrige el Auto que libro mandamiento ejecutivo. 

OBJETO DEL PROVEÍDO 
 

Resolver sobre intento de notificación realizada el 30 de septiembre del 2022, amparándose en 

art 8 de la Ley 2213 del 2022, y determinar si procede Auto de seguir adelante del artículo 440 

del Código General del Proceso; de igual manera pronunciarse sobre manifestación de cesión de 



 

 

 

crédito. 

TRÁMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal reunía los requisitos que la 
hacen idónea para su apreciación y a ella se acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo 
de conformidad con lo enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 14 de diciembre del 2020. 

El demandado INGRI YANETH CRUZ OSPINA, se notificó conforme el art. 8° de la Ley 
2213 del 2022, es decir por Notificación Personal electrónica, como se indica a continuación: 

Se envió el memorial de notificación junto con anexos el 30 de septiembre 2022, aconteciendo 
dos (2) días hábiles siguientes al envío, es decir, lunes 03 y martes 04 de octubre del 2022, 
haciéndola efectiva.  

Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: miércoles 05, jueves 06, 
viernes 07, lunes 10, martes 11, miércoles 12, jueves 13, viernes 14, martes 18, miércoles 19 de 
octubre del 2022, visualizando en el dosier que en este término no se allegó pago o excepción 
alguna por parte del demandado. 

CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa intento de notificación al 
demandado INGRI YANETH CRUZ OSPINA, enviándose memorial de notificación junto 
con anexos al correo electrónico que se informó en la demanda y donde se allegaron las 
evidencias de cómo se obtuvo, es decir ingridlopez0810@gmail.com, y según certificado de 
Domina Entrega Total S.A.S. se tiene acuse de recibido, se adjunta pantallazo, transcurriendo 
los términos que establece la Ley 2213 del 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones”, sin que se aprecie en el expediente contestación por parte del ejecutado, así las 
cosas, esta judicatura no ve obstáculos para proceder como lo prescribe el artículo 440 del 
Código General del Proceso inciso 2, en el que enfáticamente se preceptúa que ante la ausencia 
de reparos a la orden de pago, debe procederse a emitir auto de seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de la obligación, ordenando el avalúo y remate de lo embargado y de lo 
que se llegare a desembargar, la práctica de la liquidación del crédito, como de las costas causadas 
en el proceso, Asimismo, es del caso imponer condena en costas a la parte demandada, de 
acuerdo a lo previsto en la regla primera del artículo 366 del Código General del Proceso. 



 

 

 

 

Continuando, se avizora memorial autenticado en la notaria 20 del círculo de Medellín, donde 
se manifiesta la cesión de crédito del presente asunto, teniendo como cesionario a 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, allegándose 
como anexos escritura pública 2381 del 13 de julio del 2021, escritura pública 5405 del 28 de 
septiembre de 2021, escritura pública 0547 del 1 de marzo de 2022, empero se tiene los 
siguientes inconvenientes para proceder con el estudio que amerita: 

 
1. En escritura pública 2381 del 13 de julio del 2021, se puede apreciar que BANCO 

COLOMBIA otorga poder al señor ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No.1.140.818.438, por intermedio del 
representante legal MAURICIO BOTERI WOLF, identificado con cedula 
No.71.788.617, sin embargo al revisar el certificado que refleja la situación actual de la 
entidad BANCOLOMBIA, esta es poco legible dificultando la verificación del cargo del 
señor MAURICIO BOTERI WOLF, se adjunta pantallazo: 

 



 

 

 

1. En escritura pública 0547 del 1 de marzo de 2022 se puede apreciar que FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, actuando en calidad de vocera y 
administradora de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA de NIT. 830.054.539-0, otorga poder a la señora FRANCY BEATRIZ 
ROMERO TORO, identificado con cedula No. 52.321.360, por intermedio de la 
apoderada MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO, identificado con cedula 
No.39.533.796, no obstante, al revisar la escritura junto con los certificados de las 
entidades es poco o nada legible, se adjunta pantallazos: 
 

 
 

 
Lo anterior amerita, requerir al extremo actor para que allegue nuevamente los anexos, 
constatándose de que los mismos son legible, ello en pro de realizar un estudio adecuado de los 
mismos. 

1. Aunado a lo dicho, no se allego el contrato de compraventa, documento que también se 
debe estudiar pues como lo explica el Tribunal del Distrito Judicial de Guadalajara de 



 

 

 

Buga, al tratarse de un negocio jurídico se debe revisar que cumpla con las normas me de 
los contratos: 
 

“La cesión de créditos es un contrato, pero con la particularidad de que tiene su causa en otro 
contrato, o mejor que su causa es otro contrato. Así las cosas, al ser un negocio jurídico debe 
respetar las reglas aplicables a todos los contratos como las relativas a la capacidad y el 
vicio del consentimiento, entre otras.”1 

 
Por tal motivo, se requerirá a la parte interesada para sirva aportar el contrato de compraventa 
efectuado en el presente asunto, en búsqueda de la cesión del crédito del porcentaje que le 
corresponda a BANCOLOMBIA S.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución del crédito en la forma determinada en el 
mandamiento de pago, en favor del ejecutante, y en contra de la parte ejecutada, de conformidad 
a las consideraciones del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LIQUIDAR EL CRÉDITO tal como lo enseña el artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Decretar el remate de los bienes que llegaren a embargarse, previo su avalúo. Para 
cuyo efecto se proseguirá el trámite contemplado por el artículo 444 del Código General del 
Proceso. 
CUARTO:  Condenar en costas a la parte ejecutada y favor de la parte ejecutante, las agencias 
en derecho se liquidarán en folio separado, y las costas por secretaria. 

QUINTO: REQUERIR a la parte interesada, para que aporte nuevamente los anexos de la 
cesión de crédito que manifiesta, constatándose de que los mismos son legible, con la finalidad 
de poderse realizar el estudio pertinente, de conformidad a este proveído. 

SEXTO: REQUERIR a la parte interesada, para sirva aportar el contrato de compraventa 
efectuado en el presente asunto, en búsqueda de la cesión del crédito del porcentaje que le 
corresponda a BANCOLOMBIA S.A. de conformidad a este proveído. 

SEPTIMO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 295 del C. General del Proceso. 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, EN SALA CIVIL 

FAMILIA, M.P JUAN RAMÓN PÉREZ CHICUE, Decisión del 06 de mayo del 2020, Rad. 2014-00085-02. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente proceso   informando sobre los términos transcurridos: El memorial de notificación junto 
con sus anexos fue enviado el 31 de enero del 2022, transcurriendo dos (2) días hábiles siguientes 
al envío de esta notificación, es decir, martes 01 y miércoles 02 de febrero del 2022, haciéndola 
efectiva. Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: jueves 3, viernes 
4, lunes 7, martes 8, miércoles 9, jueves 10, viernes 11, lunes 14, martes 15 y miércoles 16 de 
febrero del 2022, visualizando en el dosier que en este término no se allegó pago o excepción 
alguna por parte del demandado. Sírvase proveer.  

 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2102/ 

PROCESO:   EJECUTIVO GTIA REAL 

DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA S.A. 
   NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  RODRIGO LEÓN SALAS GUZMÁN 

C.C. 94.520.373 
RADICADO:    765204003006-2020-00255-00 

 

Palmira (V), treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

I. ANTECEDENTES 

BANCOLOMBIA S.A. por conducto de mandatario judicial debidamente constituido, solicitó 
a este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a cargo del demandado RODRIGO 
LEÓN SALAS GUZMÁN. 

II. TRÁMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal reunía los requisitos que la 
hacen idónea para su apreciación y a ella se acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo 
de conformidad con lo enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 15 de octubre de 2021. 

El demandado, se notificó conforme el art. 8° del Decreto 806 del 2020, es decir por 
Notificación Personal electrónica, como se indica a continuación: 

El memorial de notificación junto con sus anexos fue enviado el 31 de enero del 2022, 
transcurriendo dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación, es decir, martes 01 y 
miércoles 02 de febrero del 2022, haciéndola efectiva. Posteriormente, se contabilizan, diez (10) 
días hábiles, es decir, los días: jueves 3, viernes 4, lunes 7, martes 8, miércoles 9, jueves 10, 
viernes 11, lunes 14, martes 15 y miércoles 16 de febrero del 2022, visualizando en el dosier que 



 

 

 

en este término no se allegó pago o excepción alguna por parte del demandado 

II. CONSIDERACIONES 

De entrada, se advierte que en el sub examine, la parte demandante se encuentra legitimada por 
activa, para actuar dentro de esta causa ejecutiva en virtud del derecho que le asiste como 
acreedora de las obligaciones perseguidas y respaldadas por el título valor que obran en el 
expediente. A su turno, la legitimación en la causa por pasiva ha sido acreditada al deprecarse 
la demanda frente a la parta demandada, como directo obligado al pago de una deuda contenida 
en un título ejecutivo. 

La revisión del trámite adelantado, permite entrever la inexistencia de causales de nulidad que 
puedan invalidar lo actuado, por lo que debe darse aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 
del Código General del Proceso inciso 2, en el que enfáticamente se preceptúa que ante la 
ausencia de reparos a la orden de pago, debe procederse a emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución para el cumplimiento de la obligación, ordenando el avalúo y remate de lo embargado 
y de lo que se llegare a desembargar, la práctica de la liquidación del crédito, como de las costas 
causadas en el proceso. 

Analizados los documentos aportados con la demanda, tenemos entonces, que ellos cumplen 
con las previsiones de orden legal antes anotadas, y habiéndose cumplido el rito sustantivo y 
formal, es del caso dar aplicación a lo dispuesto en la mencionada preceptiva legal, procediendo 
de conformidad. 

Asimismo, es del caso imponer condena en costas a la parte demandada, de acuerdo a lo 
previsto en la regla primera del artículo 366 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  SEGUIR ADELANTE la ejecución del crédito en la forma determinada en el 
mandamiento de pago del 08 de febrero del 2020. 

SEGUNDO. Decretar la venta en pública subasta del bien hipotecado distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 378-175222 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 
Privados de Palmira (V), previa verificación de la inscripción del embargo, materialización de la 
diligencia de secuestro y avalúo en los términos del Art 444 del C.G.P, para que con su producto 
cubra al demandante el crédito y costas en la forma determinada en el mandamiento ejecutivo 

TERCERO. LIQUIDAR EL CRÉDITO tal como lo enseña el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO.  Condenar en costas a la parte ejecutada.  Liquídese de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 366 del Código General del Proceso. Las agencias en derecho, se 
liquidarán costas por secretaria. 

QUINTO. DESELE PUBLICIDAD a la presente decisión de la forma establecida en el 
Artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado.  
 

 



 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero

Juez
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SECRETARÍA.- Hoy 31 de octubre de 2022 doy cuenta con el presente asunto 
que desde el 12 de enero de 2022 se requirió a la parte actora conforme lo establece 
el art. 317 del CGP, habiendo transcurrido el termino de los 30 días sin que se 
observe el cumplimiento de la carga procesal, misma que consistía en realizar el 
trámite de notificación al demandado. No presenta anotación de remanentes. Pasa 
a la mesa del señor Juez. 
 
 

 
 
Francia Enith Muñoz Cortes  
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                                Palmira,  treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  
 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 

Evidenciado el anterior informe de secretaría y verificado el mismo considera 
el Despacho que se dan los presupuestos para aplicar los efectos procesales que 
acarrea la falta de actividad procesal, por cuenta de  la parte actora, con base en 
la figura del desistimiento tácito. 

 

INTERVENCIÓN DEL DESPACHO 

 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
dispone que, para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia 
de partes, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el Juez ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga, el Juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia.... 

Norma que aplicada al asunto que nos ocupa, encuentra esta Judicatura que 
se dan tales presupuestos, toda vez que mediante auto del 12 de enero de 2022, 
se ordenó requerir a la parte actora para efectos de que realizara el trámite de 
notificación al extremo pasivo, sin que se evidencia del expediente el 
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cumplimiento de esa carga, este despacho judicial decretará la terminación del 
mismo por desistimiento tácito, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este proceso, lo que se discriminará en  la parte resolutiva de este 
proveído.  

La parte ejecutante podrá presentar nuevamente la demanda transcurridos seis 
(6) meses a partir de la ejecutoria de la presente providencia, para lo cual se 
dejará la respectiva constancia en el título valor. 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 

RESUELVE  

PRIMERO: Decretase la terminación del presente asunto, por desistimiento 
tácito  de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la ley 
1564 de 2012, Código General del Proceso, donde es demandante 
DONALDO FELIPE HINCAPIE POSSO y demandado LUIS 
GIOVANNY VILLEGAS PATIÑO.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 
en este asunto, consistente en el embargo y retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal vigente devengado por el señor LUIS 
GIOVANNY VILLEGAS PATIÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 75.104.850 como empleado de la EMPRESA  INTERASEO  
DEL VALLE S.A ESP. Por secretaría elaborar la respectiva comunicación a 
la entidad en mención a fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio 0271 del 
10 de mayo de 2021. 

TERCERO  Sin lugar a condenar en costas y perjuicios a las partes. 

CUARTO: Ordenar a costa de la parte demandante el desglose del título valor 
aportado con la demanda. Téngase en cuenta las disposiciones señaladas en el 
art. 116 del CGP. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las 
constancias necesarias en el libro radiador. 

       

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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SECRETARÍA.- Hoy 31 de octubre de 2022 doy cuenta con el presente asunto que 
ha permanecido inactivo por el término superior a un año, y no presenta anotación de 
remanentes. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

 
Francia Muñoz Cortes 
Secretaria 
  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE 

Palmira,  treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Secretaría da cuenta con el presente asunto informando que el mismo se encuentra 
inactivo por falta de gestión de las partes. 
 
El numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
dispone que en el evento en que un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 
se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
 
De tal manera, y toda vez que el proceso ejecutivo  de la referencia ha permanecido 
inactivo por un término que señala la norma, sin que a la fecha la parte interesada le de 
impulso al proceso, pues desde el 25 de agosto de 2021 que se recibió respuesta en 
relación con la medida de embargo, el expediente ha permanecido sin actuaciones 
posteriores que permitan dar continuidad con él, éste despacho judicial decretará la 
terminación del mismo por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las 
medidas cautelares que hubieran sido practicadas y el desglose del título ejecutivo 
objeto de recaudo, así como de los anexos de la demanda. 
 
La parte ejecutante podrá presentar nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses a partir de la ejecutoria de la presente providencia, para lo cual se dejará la 
respectiva constancia en el título valor.   
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- Decretase la terminación del presente proceso EJECUTIVO CON 
MEDIDAS PREVIAS adelantado por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS 
S.A contra VICTOR ANDRES RUIZ JARAMILLO por desistimiento tácito de 
acuerdo a lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto consistente en el embargo y retención de 
los dineros que tuviera el demandado a su favor en las cuentas del Banco 
BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO W S.A. , BANCO 
ITAU, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA S.A., 

BANCO PICHINCHA S.A. Por secretaria librar el oficio respectivo 
comunicando a las entidades bancarias lo aquí resuelto en aras de que se 
sirva levantar las medida comunicada con el oficio 406 del 02 de julio de 
2021.. 
  
Por secretaria remítanse las comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la ley 
2213 de 2022. 
 
TERCERO.- Sin lugar a condenar en costas y perjuicios a las partes. 
  
CUARTO.- Desglósese del expediente los anexos de la demanda, dejando constancia 
de la declaratoria de terminación del proceso por desistimiento tácito, para que sea 
advertida frente a un eventual nuevo proceso. 
 
QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias 
necesarias en el libro radicador.   

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente proceso   
informando sobre correos allegados el día 15 de febrero del 2022 donde se aporta el intento de notificación 
a los demandados, herederos del deudor, con su respectiva certificación, dichas notificaciones según la 
empresa postal, no tuvieron éxito por cuanto los mismos no laboran o no viven allí, por lo cual se hace 
necesario requerir a la EPS donde figuran los demandados de los cuales se conocen las cédulas para conocer 
sus datos actuales de residencia. Sírvase proveer. 

   

FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto No.   2095/ 
Radicado:   765204003006-2021-00150-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:   JUANA CAROLINA PEÑA RONCANCIO  

 C.C. 1.019.129.873 
 GERMAN MAURICIO PEÑA C.C. 71.760.934 
 DIEGO FERNANDO PEÑA C.C. 80.252.600 
 CAMILO ANDRES PEÑA GONZALEZ 
 ANA ISABEL PEÑA MALAGÓN 
 Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE  
 JUAN DIEGO PEÑA PIRAZAN 
 C.C. 4.096.215 

 
Palmira (V), veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se procederá a requerir a las EPS relacionadas 
en los pantallazos de los demandados de los cuales se tiene conocimiento del número de cédula, 
siendo estos: JUANA CAROLINA PEÑA RONCANCIO C.C. 1.019.129.873; GERMAN 
MAURICIO PEÑA C.C. 71.760.934; y DIEGO FERNANDO PEÑA C.C. 80252600. Por otro 
lado, se requerirá al apoderado actor, para que aporte las cédulas de los demandados CAMILO 

ANDRES PEÑA GONZALEZ ANA ISABEL PEÑA MALAGÓN. Asimismo, se ordenará emplazar a 
los herederos inciertos e indeterminados del causante Juan Diego Peña Pirazan. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR A CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

para que aporte con destino a este asunto, el correo electrónico y dirección que se encuentra 

en la base de datos de la entidad de la señora demandada JUANA CAROLINA PEÑA 

RONCANCIO con C.C. 1.019.129.873 Para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) 

días contados a partir de la recepción de la comunicación. 

Envíesele la comunicación al correo lmmoralesg@compensar.com  
 
SEGUNDO: REQUERIR A SANITAS EPS, para que aporte con destino a este asunto, el 

correo electrónico y dirección que se encuentra en la base de datos de la entidad demandado 

GERMAN MAURICIO PEÑA C.C. 71.760.934 Para tal efecto, se le concede el término de 

cinco (5) días contados a partir de la recepción de la comunicación. 

Envíesele la comunicación a los correos impuestososi@colsanitas.com notificajudiciales@keralty.com   

mailto:lmmoralesg@compensar.com
mailto:impuestososi@colsanitas.com
mailto:notificajudiciales@keralty.com
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TERCERO: REQUERIR A SANITAS EPS, para que aporte con destino a este asunto, el 

correo electrónico y dirección que se encuentra en la base de datos de la entidad demandado 

DIEGO FERNANDO PEÑA C.C. 80252600. Para tal efecto, se le concede el término de 

cinco (5) días contados a partir de la recepción de la comunicación. 

Envíesele la comunicación a los correos impuestososi@colsanitas.com notificajudiciales@keralty.com   

 

CUARTO: REQUERIR al apoderado demandante para que en el término de tres (3) días 
aporte los números de cédulas de los demandados CAMILO ANDRES PEÑA 
GONZALEZ y ANA ISABEL PEÑA MALAGÓN, con el fin de requerir las 
correspondientes EPS. 
 
QUINTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor quien en vida fue JUAN 
DIEGO PEÑA PIRAZAN con C.C. 4.096.215 dentro del presente proceso cuyo 
demandante es el Banco Scotiabank Colpatria, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
2213 del 2022, es decir, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
 
SEXTO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los términos del artículo 295 
del Código General del Proceso, eso es, por Estado. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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SECRETARÍA.- Hoy 31 de octubre de 2022 doy cuenta con el presente asunto 
que desde el 10 de marzo de 2022 se requirió a la parte actora conforme lo 
establece el art. 317 del CGP, habiendo transcurrido el termino de los 30 días sin 
que se observe el cumplimiento de la carga procesal, misma que consistía en 
realizar el trámite de notificación al demandado. No presenta anotación de 
remanentes. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 
 

 
 
Francia Enith Muñoz Cortes  
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                                Palmira, octubre  treinta y  uno (31) de dos mil veintidós 
(2022)  
 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 

Evidenciado el anterior informe de secretaría y verificado el mismo considera 
el Despacho que se dan los presupuestos para aplicar los efectos procesales que 
acarrea la falta de actividad procesal, por cuenta de  la parte actora, con base en 
la figura del desistimiento tácito. 

 

INTERVENCIÓN DEL DESPACHO 

 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
dispone que, para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia 
de partes, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el Juez ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga, el Juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia.... 

Norma que aplicada al asunto que nos ocupa, encuentra esta Judicatura que 
se dan tales presupuestos, toda vez que mediante auto del 10 de marzo de 
2022, se ordenó requerir a la parte actora para efectos de que realizara el 
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trámite de notificación al extremo pasivo, sin que se evidencia del expediente 
el cumplimiento de esa carga, este despacho judicial decretará la terminación 
del mismo por desistimiento tácito, y  se ordenar  el levamiento de las medidas 
cautelares. La parte ejecutante podrá presentar nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses a partir de la ejecutoria de la presente providencia, 
para lo cual se dejará la respectiva constancia en el título valor. 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 

RESUELVE  

PRIMERO: Decretase la terminación del presente asunto, por desistimiento 
tácito   de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la ley 
1564 de 2012, Código General del Proceso, donde es demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA y demandado ISIDRO GOMEZ REYES  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas de embargo 
decretadas en este asunto consistente en los dineros que tuviera el demandado 
señor ISIDRO GOMEZ REYES, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 17.196.797 en los bancos BANCOLOMBIA, SCOTIBANK 
COLPATRIA S.A., BANCO OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, 
BANCO W, BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR. 

Por secretaria remítase la comunicación a las entidades bancarias a fin de que 
se sirvan dejar sin efecto el oficio circular No. 500 del 19 de agosto de 2021. 

TERCERO  Sin lugar a condenar en costas y perjuicios a las partes. 

CUARTO: Ordenar a costa de la parte demandante el desglose del título valor 
aportado con la demanda. Téngase en cuenta las disposiciones señaladas en el 
art. 116 del CGP. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las 
constancias necesarias en el libro radiador. 

       

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 28 de octubre de 2022. Paso a 
Despacho del señor Juez, memorial allegado el 14 de octubre del 2022, donde la parte 
demandante reporta como fallecido al señor demandado, y solicita la sucesión 
procesal. Sírvase proveer. 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2099/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:  BENEDICTO GARCÍA MOLINA 
 C.C. 6370113 

RADICADO:   765204003006-2022-00084-00 

    
Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial, se encuentra entonces improcedente la 
solicitud de la togada actora. El Despacho requerirá a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para conocer el certificado de defunción del 
demandando. 

 
En consideración de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL para que confirme el fallecimiento del demandado, y de ser 
afirmativa la respuesta, a su vez, allegue a este Despacho el certificado de 
defunción del señor BENEDICTO GARCÍA MOLINA C.C. 6370113. 
 
Líbrese comedido oficio a la entidad, al correo electrónico: 
notificacionjudicial@registraduria.gov.co  
 
Téngase en cuenta el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022, para efectos de la 
respectiva comunicación de esta decisión la cual debe remitirse en forma 
inmediata por parte de la secretaria de este despacho al correo del apoderado 
actor para su control y seguimiento juridico1@aygltda.com.co 
 

 

mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:juridico1@aygltda.com.co


       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 

presente proceso   informando sobre correos allegados el 06 de julio del 2022 y el 28 de 

octubre del 2022, donde el primero aporta recibo de pago de inscripción de medida 

ordenada por esta judicatura, y el segundo correo corresponde a solicitud de autorizar a 

dependiente judicial. Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2104/ 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRADENTRO   

PROPIEDAD HORIZONTAL 
 NIT. 901.232.149-2 
DEMANDADOS:  CONSTRUCCIONES POPULARES S.A. 

COPOPULARES S.A.  
NIT. 891.303.949-8  
GUILLO ZÚÑIGA Y COMPAÑÍA LTDA 
SIGLA G ZETAS LTDA  
NIT. 800.089.504-5 

RADICADO:   765204003006-2022-00103-00 

 
Palmira (V), Treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia de secretaria y revisado el expediente, se observa que el extremo actor 

allego recibos de inscripción de la medida dispuesta en este proceso sobre el bien 

inmueble con matrícula No.378-105437, sin embargo, no se aprecia en el dosier el 

certificado de tradición, por lo tanto, se requerirá a la parte interesada para que allegue 

el certificado donde se pueda verificar la inscripción de la medida, asimismo se glosara 

el recibo de pago del registro. 

 

Continuando, la apoderada de la parte demandante solicita que se autorice como 

dependiente judicial a la señora YENI ALEJANDRA LÓPEZ OLARTE, identificada 

con la cédula de ciudadanía Nro. 1.087.201.332, aunado a la petición se adjuntó 

certificado de estudio de la institución académica, en consecuencia, esta dependencia 

judicial acedera de conformidad al artículo 27 del Decreto 196 del 1971: 

 

“ARTÍCULO 27. Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los 

expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean 

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente 

reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la 
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responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar la 

correspondiente certificación de la universidad. (…)” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir al extremo actor para que sirva aportar el certificado de tradición 

del bien inmueble matriculado con No. 378-105437 en la ciudad de Palmira (V), 

constatándose del registro de la medida dispuesta en este asunto, de acuerdo a este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Glosar al expediente el recibo de pago de inscripción de medida allegada 

el 06 de julio del año en curso, de acuerdo a este proveído. 

 

TERCERO: AUTORIZAR como dependiente judicial de la Dra. SANDRA MILENA 

GARCÍA OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 66.996.009 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 244159 del Consejo Superior de la Judicatura, a la señora 

YENI ALEJANDRA LÓPEZ OLARTE, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.087.201.332, de conformidad al Decreto 196 del 1971. 

 

CUARTO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los términos del artículo 

295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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